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POLICIA NACIONAL 

CAPTURA DELINCUENTES 

POR LOS DELITOS DE: 

 

• ROBO CON VIOLENCIA, CULTIVO Y 

TRÁFICO DE DROGAS. (MARIHUANA) 

 

 

DEPARTAMENTO DE JINOTEGA 



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

CASO No. 1 

 

POLICIA NACIONAL 

CAPTURA A DELINCUENTE: 

• JEZIEL DAVID CHAVARRIA UBEDA. 

       

POR LOS DELITOS DE: 

• ROBO CON VIOLENCIA Y TRÁFICO DE DROGAS. 

 

BARRIO “ALEJANDRO RAMOS TURCIOS” 

DEPARTAMENTO DE JINOTEGA 



SINTESIS DE LOS HECHOS 

Ayer miércoles 16 de septiembre del año 2020, a la 1:00 de la madrugada, 

integrantes de patrulla policial que realizaban labores de vigilancia y patrullaje, en 

barrio “Alejandro Ramos Turcios”, Llano de la Tejera zona sur, municipio de 

Jinotega, (vía pública) recibió denuncia de ciudadana identificada con iniciales 

V.C.J.E., 48 años de edad, de haber sido despojada con violencia de 1 cartera 

con sus pertenencias, por tres sujetos que se movilizaban en motocicleta. 

 

Agentes policiales dieron persecución a los sujetos, quienes al detectar la 

presencia policial se dieron a la fuga, capturando al delincuente Jeziel David 

Chavarría Úbeda, 22 años de edad, (Beneficiado por Ley de Amnistía No. 996, 

el 20 de mayo 2019) ocupándole 1 motocicleta marca Pulsar, placa JI-5827, la 

cartera robada a la ciudadana identificada con iniciales V.C.J.E., 1 mochila, 

conteniendo en su interior, una bolsa plástica color blanco, con hierba verde, 

prueba de campo dio positivo a Marihuana. 



RESULTADOS DE CRIMINALÍSTICA 

Equipo Técnico de Investigación Policial realizó Inspección, 

investigación y fijación fotográfica de la escena del hecho. 

 

 

Peritaje químico de criminalística determinó: 

 

• Hierba verde ocupada al delincuente Jeziel David 

Chavarría Úbeda, dio positivo a Marihuana, con un 

peso de 4 libras. 

 



EVIDENCIAS OCUPADAS AL DELINCUENTE 

• 4 libras de Marihuana 

• 1 cartera color negro 

• 1 motocicleta placa JI-5827 



DELINCUENTE CAPTURADO 

Jeziel David Chavarría Úbeda 
Antecedentes delictivos: 

Terrorismo, Asesinato en grado de frustración, incendio,  

Daños, Robo con Fuerza y Hurto. 

Beneficiado por Ley de Amnistía No. 996, el 20 de mayo 2019. 



HONOR – SEGURIDAD – SERVICIO 

CASO No. 2. 
 

POLICÍA NACIONAL  

EJECUTA PLAN DE SEGURIDAD  

EN EL CAMPO. 

 

CAPTURA DELINCUENTE  

POR CULTIVO DE MARIHUANA. 
 

INCAUTACIÓN DE: 

 

       19,935 PLANTAS DE MARIHUANA 
 

MUNICIPIO WIWILI 

DEPARTAMENTO DE JINOTEGA  



SINTESIS DEL HECHO 

Como resultados de la ejecución del Plan de Seguridad 

en el Campo y Estrategia del Plan Muro de 

Contención contra el Narcotráfico y Crimen 

Organizado, ayer miércoles 16 de septiembre 2020, a 

las 6:00 de la mañana, en comunidad La Pita de 

Wamblán , municipio Wiwilí, departamento de Jinotega, 

Policía Nacional capturó al delincuente, Yader Orozco 

Pulido, de 20 años de edad, por el delito cultivo de 

Marihuana, incautándole 19,935 plantas. 

  

Equipo Técnico de Investigación Policial realizó 

Inspección, investigación y fijación fotográfica de la 

escena del hecho y tomó muestras de la hierba para 

realizar peritaje químico, revelando positivo a 

Marihuana. 

ESCENA DEL HECHO 



DROGA OCUPADA AL DELINCUENTE 

• 19,935   Plantas de Marihuana 



DELINCUENTE CAPTURADO 

Yader Orozco Pulido   



Delincuentes y evidencias remitidos a las 

autoridades competentes para su 

enjuiciamiento. 



Policía Nacional continúa ejecutando Planes 

Especiales: 
 

 Vigilancia y patrullaje en: Barrios, Mercados, Paradas y 

Terminales de buses, Parques, Carreteras y Destinos 

Turísticos.  

 

 Seguridad vial, Seguridad Escolar y Seguridad en el 

Campo. 



Nuestra Institución reitera su compromiso de 

continuar trabajando, para fortalecer la seguridad 

de las personas, familias y comunidades. 


